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SE PUBLICA L O S SÁBADOS = 

Anuncios a precios convencionales. 

Año X V I Teruel 29 de Diciembre de 1928 Núm. 807 

La A s o c i a c i ó n 

absea a sas /éc/ores /¿//¿r Jff/ïo r///evo 

Este número ha sido revidado por la 
censura. 

N o t i c i a c o m e n t a d a 

Las modiñcaciones en los presupuestos.— 
En ei consejo de ministros celebrado el sábad ) 
se acordaron las introduci Jas en los presupues
tos discutidos en la Asamblea. En el de Instruc
ción no aparece mejora relativa a Escuelas y 
Maestros nacionales. Se consigna un millón de 
pesetas con destino a subvencionar las Escuelas 
privadas, y otras partidas para entidades y obras 
culturales. 

También figura un aumento de cinco millones 
a igualar las pensiones de viudas y huérfanos, 
flUe comenzaron a percibirlas con anterioridad 
al año 1924, que comenzará a regir en 1 de ene-
ro próximo». 

Consejo de Ministros... Asamblea... 
Instrucción... Escuelas y Maestros... 
¡Decepción! Sí, lector, compañero, 
Acepción, la misma que tú habrás 
8ufndo; decepción con sensación de 

escalofrío, tristeza, soledad y po
breza. 

¡Nada para los Maestros! La voz 
autorizada del asambleísta Sr. Xandr i 
que levantó murmullos de aproba
ción, habiendo antes roto el hielo de 
la indiferencia en el seno de la Asam
blea Nacional, quedó cerrada y per
dida por los ámbitos del hemiciclo 
del Congreso de los Diputados. 

Ni el eco de la señorita Maeztu, de 
su valiente discurso lleno de verdad 
y entusiasmos. N i peticiones de otros 
distinguidos señores que para nos
otros pidieron. Nada ha logrado efec
tividad, nada ha sido tenido en cuen
ta. Fr ío con decepción. Sensación de 
soledad y pobreza. Seguiremos los 
Maestros en nuestro escalafón, lista 
monstruosa, sin visiones de porvenir, 
sin esperanzas de mejoras. Seguirá el 
gemir de los mal llamados limitados, 

-el.mal vivir de los que no cobran cin
co pesetas diarias. Y la escuela espa
ñola seguirá por caminos de tristeza, 
por los caminos de que habló Siurot, 
mal dando el pan de los espíritus, con 
decaimiento, con hambre, 

No hemos sido aún redimidos. No 
es nuestra hora. A esperar y a esperar 
otros dos años para los cuales son los 
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presupuestos aprobados. Dos años 
más de necesidad, dos años más de 
hambre, dos años más de agobios. 

Las Escuelas privadas tienen un 
millón para subvenciones. Nada que 
a cultura sea destinado debemos re
gatear. Pero antes de acudir a reme
diar males ágenos, mejor fuera aten
der lo propio, lo oficial, lo que gime 
en necesidades perentorias, inaplaza
bles. Cuando la Escuela y el Maestro 
nacional, estén como deben estar, 
cuando disfruten la vida económica 
a que tienen derecho, vengan mil lo
nes y millones para todo lo que sea 
cultura. 

¡Qué tristeza! Habíamos concebido 
esperanzas. Optimistas creimos que 
llegaba la hora de la justicia. Veía
mos yá un escalafón proporcionado 
y el sueldo de tres mi l pesetas para 
todo Maestro. ¡No ha sido! Pecamos 
de ilusos, de soñadores impenitentes. 

Mas del mal el menos. Cinco millo
nes para viudas y huérfanos, algo 
són y significan. Los séres queridos 
de los que sucumbieron, verán en 
parte remediado su mal. El mal que 
acaso hoy no sufrieran, si en su día, 
la llave de la despensa, hubiera sido 
suficiente. Porque muchos, muchos 
de los que se van, son llevados por la 
necesidad, por la miseria, que opri
me y mata. La tragedia del hogar 
pobre, con familia numerosa, por esos 
pueblos y aldeas, diezma a nuestra 
clase. En pós de ella, sigue un ejérci
to de viudas y huérfanos que bien 
merecido tienen el alivio. 

Pero... ¡nada para ios Maestros! Si
ga a la decepción el raciocinio y ven
ga con él la serenidad de espíri tu. 
Nada ha habido en efecto. Pero siga
mos soñando, esperando la hora de la 
Escuela, trabajando por ella con la 
fé de los visionarios. 

¡Adelante, Maestros, adelante! 

Sobre el. Reglamento 

Leo lo expuesto por el compañero Arribas en 
LA ASOCIACIÓN de la semana pasada, con pla
cer por venir de quien vleie, permitiéndome un 
pequeño comentario. 

Está en !o cierto Arribas al extrañarse de mi 
artículo invitación y da señalar la incongruen
cia entre mi propuesta y lo ya hícho. Ya leda 
ré explicaciones, particularmente maj or que pó. 
blicas, a no ser que a esto ü tlrm se me requi
riese, y vería que en realidad la incongruencia 
no existe en mi actuación, pero de todos las 
maneras, aúa ésta supuesta, no creo que la re
petición de la votación, ni el hablar amplia
mente de estas cosas p/ovaquí, ni ensuelva el 
más remoto peligro de desunión. 

Somos infinitos en ambos escalafones los que 
lamentamos esta bifurcació.i absurda, y otros 
tantos y más los que estamos persuadidos de 
que más bien proviene esto de intromisiones 
ajenas que de irreductlbilidad de criterio, y en 
la creencia de todos está es la superior atmós
fera de la profesión que nos satura con efluvios 
de incohercible compañerismo, que a la postre 
logrará la inevitable acción hermanada y uni
forme. 

Por otra parte y en estos tiempos de solda
duras sociales, de más amplia visión de hori
zontes, por donde se ve ir juitos la convenien
cia y el derecho, tampoco es creíble que una 
no igualataria manera de presentarse a nuestra 
consideración un procedimiento, una mera dis
tinción de forma, iba a dar el traste a esta firme 
trabazón que somos en la provincia. La más 
elevada cultura del Magisterio actual y la ex
periencia cuotidiana de relativos triunfos por la 
unión sabrá'siembre sobreponerse a inevitables 
discrepancias, hijisdala natu aieza humana; y 
la posición de todo maestro en este caso del 
Reglamento y en cualquier otro de régimen in 
teriores lógico que sea la siguiente: «En mi pa
recer esto que se pretende no es del todo acep
tado; pero opina la mayoría así, o quien tiene 
más motivo de estar informado, pues hágase 
como se desea y no sea yo rèmora de progreso 
o de estrechamiento de Vínculos»; y así después 
de haber contribuido con nuestro discernimien
to a esclarecer í/r/a norma de acción^ conti
nuamos siendo el si lar del edificio del Magls-
rio organizad). 

Nuestro Director, hombre de deseos estima
bles, y un convencido de la necesidad de reno-
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varse, accede a la expos ción publica de lo más Como resultado de ello 27 maestras de 3 000 
candente o de lo más evolutivo del Reglamento, pesetas y 19 de 3.500 pasan a 4.000. De estas 
y así seguramente obraria e amigo Ar r ibas te últimas, doce obtuvieron ascenso de 500 en las 
estar en su caso, por aquello de nihil volitum oposiciones celebradas hace tres años. Tan so-
quim pras cogmtum, y por esto de que la mayor lo siete son de las antiguas de 3 500 (Véase 
claridad en las cosas no daña a las mismas; y cómo se premia la constancia en la escuela). las cosas no daña a 
si en efecto se admite que «conocer el sentir de 
laclase para sostenerlo en Madrid», es esencial 
para un representante de la misma, y en con
cepto, del digno compañero Arribas, «merece 
plácemes la iniciativa» ¿no es acertado llevarlo 

Los premios se han repartido en !a siguiente 
forma: Madrid y Bilbao, se llevan 6; Tarragona, 
Granada y Segòvia. 3; Toledo, Zaragoza, Na
varra, Guadalajara y Logroño, 2; Guipúzcoa, 
Alava. Barcelona, Ciudad Real, Córdoba, Bur-

a la práctica y que salte el parecer de la clase? gos, Oviedo, Málaga, Valencia, Gerona, Teruel, 
Ahora bien, para conocer ese parecer no veo 

otro camino que la contestación directa de los 
interesados y para esto nada más práctico que 
la exposición del Reglamento y por consiguien
te su discusión, en la que Va envuelta, como es 
natural, la propaganda por los que están firme
mente persuadidos de su conveniencia. 

Hay que recapacitar, amigo Arribas, en que 
de implantarse, el Reglamento obliga a todos 
los asociados y una de cuyos obligaciones, la 
más importante para la consecución de sus fines 
es la cuota mensual de dos pesetas, y segura
mente lo que más resistencia ofrecerá a los po
bres de espíritu más que de dinero.- Ignoro en 
qué forma se habrá producido la adhesión, 
puesto que esto incumbe a la Direción, pero no 
creo que en la Asamblea de Pascua se pueda 
decidir la efectividad del Reglamento sin el bo
letín firmado de diez mil asociados, y una de 
dos; o sigue la Asociación con su vida lánguida, 
sin los órganos apropiados a su función en el 
tiempo actual o han de presentarse las diez mil 
firmas ejecutivas. 

Por eso, y como mal menor, es preferible, la 
propaganda y tras ella la pronunciación Volun
taria del Magisterio de la provincia, aun repi
tiendo, que no el que se llamen muchos a en
gaño, no pueda ponerse en ejecución el Regla
mento, o después de impuesto dejarlo sin efec
tividad por falta de correspondencia en los aso
ciados, en cuyo caso ese si que sería el golpe 
mortal a la seriedad de nuestra clase. 

En, fin saiga lo que saliere de este ¡mbroglio, 
ya que al cabo aun hay tiempo para resolver, 
Dios mediante, en el número inmediato de Lá 
ASOCIACIÓN defenderé la cuota de la Nacional. 

Alfredo Lahoz Burgos. 

Cuenca, Santander, Huesca y Coruña, uno. 
No hacemos comentarios. 

(De Revista Escolar, de Oviedo). 

S e c c i ó n o f i c i a l 

El Ayuntamieato de Grea da Albarracín 
(Teruel), solicita la creación de uña Escuela 
de párvulos, iundándoae en qua existió ya 
una en aquel pueblo, a cargo de religiosas, y 
ofrece el edificio para su instalación, vivien
da da la Maestra y el mobiliario y material 
pedagógico prevenidos. 

La Junta local informa favorablemente, y 
la Inspección entiende, por el contrario, que 
debe desestimarse lo solicitado, conforme a la 
ley de Instrucción pública, y el expediente 
pasa a este consejo, por lo que se refiere a la 
modificacación del vigente arreglo escolar: 

Considerando que Gaa de Albarracín tiene 
1 076 habitantes y una Escuela da niños y 
otra de niñas-: 

Connidarando qua son muchos t o i a v í a los 
pueblos en que falta el número de Escuelas 
obligatorias, 

Esta Comisión, de acuerdo con el dictamen 
de la Inspección, opina que no es posible por 
ahora acceder a lo solicitado. 

Su Maj estad el Rey (q. D. g.) de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha sar^ido resolver 
como eü el mismo se propone.—Callejo. 

L O S D E R E C H O S P A S I V O S 

OTRA RESOLUCIÓN LIMITANDO EL DERECHO 
';' ' j DE LAS VIUDAS 

L a Lotería dQ laS 0p3SÍCÍ0n9S ! ge ha presentado otro caso nuevo en que 
Ha aparecido la lista de maestras agraciadas ae aplica el criterio restrictivo da aplicar los 

Con el ascenso a 4.000 pesetas, actuaron 650 preceptos generales de todos los funcionarios. 
Ostras para optar a los 46 premios mayores, sin las excapciones que corresponden a nues-
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tra anterior legislación. He aquí la reaolueión 
que es un acuerdo del Consejo Supremo de la 
Guerrs: 

«Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo,.en vir
tud de las facultades que le están conferidas, 
ha examinado el expediente instruido a peti
ción de doña Enriqueta No^oa Iglesias, viuda 
del teniente de Infanter ía retirado, D. Víctor 
Alvarez Vázquez, en solicitud de la pensión 
que pueda corresponderle por su esposo, com
patible con la jubilación de Maestra nacional 
que disfruta, por creerse comprendida en las 
disposiciones del vigente Estatuto de Ciases 
pasivas del Estado: 

Resultando que la recurrente es Maestra 
jubilada con la pensión anual de 3.200 pese
tas, y, por tanto, se halla comprendida en la 
regla general de incompatibilidad que esta
blece el artículo 96 del vigente Estatuto de 
Clases pasivas del Estado, sin que le sea de 
aplicación la tercera de las excepciones que 
dicho artículo establece en relación con la 
regla general, por referirse a la posibilidad 
de poder cobrarse simultáneamente una pen
sión del Estado y un sueldo o remuneración 
por servicios prestados al mismo o a las Cor
poraciones locales, c iando la suma de ambos 
no exceda .de 6.000 ptas. anuales; pero nunca 
ha de poderse cobrar dos pensiones del Esta
do, aun dentro do dicha limitación. Tampoco 
le es de aplicación el párrafo segundo del ar
tículo 206 del Reglamento para la aplicación 
del vigente Estatuto, toda vez qu?, según ofi
cio de la Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas, unido al expediente en virtud 
de trámite dado en consulta, las pensiones de 
jubilación de los Maestros nacionales se sa
tisfacen con cargo a los Presupuestos genera
les del Estado desde 1.° de Julio de 1927, en 
que fueron a él incorporados todos los dere
chos pasivos de los mismos. 

Este alto Cuerpo, en 24 del actual, ha re
suelto desestimar la instancia de la recurren
te por ser incompatible el goce simultáneo de 
la pensión de jubilación que disfruta como 
Maestra nacional con la viudedad del Monte
pío militar que solicita. 

Loque, de orden del Sr. Presidente, comu 
nico a V . S. para su conocimiento y el de la 
interesada. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 Septiembre de 1928.—El General 
Secretario, Pedro Verdugo Castro. — Señor 
Grobernador militar de Orense. (Diario Oficial 
del Ministerio del Ejército, número 218). 

Para que nuestros lectores se hagan cargo 
exacto del caso, copiamos los siguientes pre-
Ceptos a que se alude en la resolución: 

«Art. 96. Es incompatible el goce simúl-
táneo de dos o más pensiones civiles o mili
tares, y el de unas y otras con sueldos, habe
res o gratiñcaciones que se paguen con fon-
dos generales, provinciales, municipales o de 
la Real Casa. Se exceptúa de esta incompa
tibilidad... 3.0 Las pensiones o porción de 
ellas que correspondan a la viuda y huérfa
nos, o a la madre viuda, y el sueldo o remu
neración que perciba por servicios prestados 
al Estado o a las Corporaciones locales, en 
tanto en cuanto la suma de lo cobrado por los 
expresados conceptos no exceda de 5.000 pe
setas». 

Reglamento; art. 206... «Son también com 
patibles con las pensiones del Estado las que 
se satisfagan con cargo a Cajas especiales o 
Montepíos, nutridos con descuentos sobre los 
haberes de los que pertenezcan a los mismos, 
aunque dichas Cajas o Montepíos estén sub
vencionados de|fondo8 generales, provincia
les o municipales o de la Real Casa, siempre 
que los ingresos que procedan directamente 
de los expresados fondos representen menea 
de la tercera parte en relación con los totales 
de lo de que se trate». 

Estos son los artículos copiados o citados en 
el texto de l a resolución. Creemos que la pen
sión que viene percibiendo la viuda a que se 
contrae este acuerdo, está comprendida en el 
caso de Montepío, porque cobra con fondos 
que tenía la antigua Caja, que ha retenido el 
Estado con la reforma y que no se ha extin
guido aún. 

De todas suertes, observamos en esta reso
lución como en otras anteriores, uca especie 
de plan o propósito de ajustar las determina
ciones a criterios uniformes, generales, de 
igualación o equiparación con los demás fun
cionarios. Deberá tenerse todo esto en cuenta. 

(De E l M a g i s t e r i o E s p a ñ o l ) . 

T I C 1 A S 

Enfermo 
De bastante cuidado, hállase enfermo el 

maestro de la Beneficencia de Teruel, don Ri
cardo Pérez, distinguido compañero y ex-di 
rector de esta revista. 

http://exceda
http://de
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Haeemoa votos por ) a pronta y total mejoría 
49 doa Ricardo, que muy de veras celebra
remos. 

fío Burgos ha fallecido ei Director de aque
lla Normal de Maestros D. Simón J. Seisdedos» 
antiguo profesor de la primera Normal que 
para maestros fancionó en Teruel y de quién 
fueron discipu os muchos de nuestros hoy ve
teranos compañeros. 

A su distiüguida familia enviamos el pé
same del Magisterio turolensa y por el Sr. 
Seisdedos, rogamos a los compañeros una 
oración. 

Nuestro estimadísimo amigj y compañero 
D. Maximioo Sabater que prestó sus servicios 
en esta provincia en la escuela de Tramacas-
tilla y que en la actualidad desempeña una 
Sección de la G-raduada de Oarcagente, llora 
en estos mona^ntoa la pérdida de su buena es
posa D.a Victoria, ocurrida el día 15 de los 
corrientes. 

Acompañamos en su justo dolor al amigo 
querido y elevamos al Cielo una oración por 
el eterno descanso da la finada. 

El mmgunda Em&mlmtám 
EU sido elevada a la Superioridad una ins

tancia solicitando que los Maestros del segun
do Escalafón que tengan aprobadas oposicio
nes íibres antea del año 1928, se les incluya 
en el escalafón de plenos coa fecha 1 ° Enero 
de 1929, o en todo caso que se les considere 
en co diciones análogas a las de ios Maes
tros del segundo E^ca'afón que aprueben los 
ejercicios da las ooosieiones libres de ingreso 
en el Magisíerio actualmente convocadas. 

S suponB qu i ios ejercicios de oposición 
darán principio sobre el 15 del próximo mes 
de Ene o. 

Al contH^ta señar Pí-esidento del Conse
jo auno de ¡os a~a nblistas que consumía un 
^rooen contra da -.a totalidad da ios presu-
P êatos, ha d eb í qaa, en un período de tiem-
P0 no muy laí smo, aa acometer ía la rr-forma 
^e las c aŝ s pasivas, a fii da que las pensio
nes fueran más decorosas. 

Protemoras da edito molón fl~ 
mlmm 
Se resuelve expediente para abonar las mil 

pesetas de gratificación, a los maestros pro
fesores de educación física. 

BlblloieomB 
Se adquieren 30 Bibliotecas permanentes, 

con destino a otras tantas escuelas naciona
les y grupos escolares. 

Provlmlón d® mmoumlmm en Hn~ 

Se han remitido a la Gaceta las instruccio
nes a que han de somsteraa los que soliciten 
escuelas en Navarra, conforme a la Real or
den anteriormente publicad». 

Huérfanam del HÈmglmieHo 
Se diapone qua en el plazo de 10 días, los 

Huéífanos del Magisterio Nacional podrán 
solicitar de la Dirección G-aneral d3 Primera 
enseñanza, la concesión de auxiüo de l . ( 
pesetas por cada huérfano. 

nmos 
L I B R O D E L E C T U R A 

L I B R O D E R E C R E O : : 

T E A T R O I N F A N T I L 

DOCE OBRAS TEATRALES PAftA NIÑOS 
POR 

apernando alosé de ^Farra 
Prólogo de 

SERAFÍN y JOAQUÍN A L V A R S Z Q U I N T E R O 

Cubierta de 
F E R N A N D O A L V A R E Z S O T O M A Y O R 

100 dibujos de Manchón, Campuzano, Victorina Du-
rán, Gallego, Alcántara, Pozo, Regidor, Aldana, Per
digón, María Luisa Pérez Herrero, Moreno y Fresno. 

Broche de MARIANO B E N L L I U R E 
E s lo mejor que se ha escrito para ser representado 

por niños. 
Esta obra no debe faltar en ninguna Biblioteca E s 

colar. „ v ^ 
Edición corriente, 

en rústica, 7 pesetas. 

De lujo, 
en tela con estuche, 15 

D E V E N T A EN L A LIBRERÍA D E 

Don Venancio Marco 
SAN JUAN, 4 9 - T E R U E L 
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L i b r e r í a " L A P A T R I A " 
de 1.a y 2.a enseñanza y Relgiosa 

— DE — 

Venancio Mareos Guerra 
En este establecimiento encontrarán los señores 

Maestros todo lo relacionado a la enseñanza primaria 
como así mismo tiene de venta todas las asignaturas 
oficiales de ambas Normales y las obras de texto con 
arreglo al plan vigente para los estudios del Bachille
rato Elemental y Universitario. 

También dispone de material Pedagógico y Cientí
fico para Escuelas y Centros de 2.a enseñanza y todo 
lo relacionado al ramo. 

SAN JUAN, 49 TERUEL 

SASTRERIA 
Viuda é hijo de Mateo Qarzarán 

Gran surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Facilidad en el pago a los señores 
Maestros. ."- ~- • - --- — 

Ommocrmclm, 9—Teruel 

Revista de Primera Enseñanza 
Propiedad del Magisterio de la provincia. 

Talleres Tipográficos de Arsenio Perriaca 

San Andrés, 4 y 6,=Teruel. 

Mesa-banco bipersonal de asientos 
giratorios y r e g ü l a fija 

Modelo oficial del Museo Pedagagico Naoioníil 

A P E L L A N I Z 
(Nombre registrado) 

FÁBRICA DE M O B I l i R I O ESCOLAR 
Calle de Cas tila, 29= VITORIA 

Proveedor de los Ministerios de Instrucción 
pública de España y Portugal, Corporaciones 

Academias oficiales, Ccmunidadee, etc. 

Soliciten precies indicando estación destine. 

para ESCUELAS. 
La MAS BARATA 

L A A S O C I A C I O N 
R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

Franqueo 
concertado 

(TERUEL)' 

Sr Maestro de 


